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EL “AUTO” AUMENTO DE ABAD Y CÍA.

El 21 de febrero fue publicado en el Boletín Oficial el Decreto 140/2007. Por el mismo les fue otorgado a las autoridades superiores de los organismos estatales nacionales un aumento en sus retribuciones bajo la forma de “Complemento por Responsabilidad del Cargo”, concepto que data de sucesivos decretos con origen en 1985.

El mismo, según los considerandos del Decreto remite al proceso negociador del trabajo del sector público y “con el objeto de articular de modo uniforme criterios adecuados que contribuyan a fortalecer una sana política salarial”, y señala que se propone el adicional “por haberse cumplimentado la segunda etapa de acuerdos salariales de todos los escalafones de la Administración Pública Nacional”. 

Por eso resulta difícil de entender la conducta de Alberto Remigio Abad, ya sea por su propia determinación o por el infaltable asesoramiento de su Subdirector predilecto Ernesto Pedro Donato, en bloquear la consecución de los rubros pendientes de actualización del escalafón como la de satisfacer el pedido de compensación por el efecto negativo del Impuesto a las Ganancias (ver nuestro Comunicado del 20/12/2006) e incluso incumplir acuerdos –como señalamos en nuestro Comunicado anterior- suscriptos en el Acta del 30 de noviembre pasado.

Es decir, utilizar un decreto marco para las autoridades superiores del sector público, para subir sus propias remuneraciones (Administrador Federal, Directores Generales y Subdirectores Generales) entre $ 4.900 y $ 3.020, para solamente beneficiar a una infinísima minoría no contribuye precisamente con una “sana política salarial”, sino más bien a provocar una división, incluso en el ámbito de las jefaturas.

El propio concepto de “Responsabilidad del Cargo” no parece que solamente sea apropiado para su auto incremento salarial, ya que la tarea responsable llevada a cabo diariamente por todos los trabajadores es la que permite que el Administrador Federal pueda exhibir las exitosas cifras de la recaudación.

Sorprende esta llamativa velocidad para usufructuar el beneficio del Decreto, y parece ser que en este caso no “habrá riesgo de auditorias externas” y seguramente será rápido el “dictamen de sus asesores jurídicos”.

Estamos cansados de que la Repartición insista en mantenerse al margen de la política laboral del Ministerio de Trabajo y persista en la dilación permanente frente a las demandas de los trabajadores, cuando no existe la excusa del presupuesto.

Parece ser que todavía no se reponen del golpe que les significó la reforma previsional que establece la libre opción entre el sistema estatal de reparto y privado de las AFJP que Abad y Donato prohijaron sea ocupando cargos durante la administración menemista o desde el holding del Banco Provincia del que formaron parte.

Muchas horas demandan al Administrador atender nuestras sensatas solicitudes, pocos minutos aplicar un decreto para su conveniencia, pocos minutos para desconocer acuerdos.

SEÑOR ADMINISTRADOR FEDERAL YA NO HAY EXCUSAS, SOLICITAMOS:

1. Compensación inmediata por el descuento en el Impuesto a las Ganancias, como se requirió en diciembre de 2006.

2. Inmediato cumplimiento del adicional Movilidad para la totalidad de los trabajadores que la percibían a noviembre (fecha del Acta Acuerdo) de 2006.

3. Finalización del proceso de reencasillamiento.

4. Negociación del convenio colectivo.

5. Inmediata recomposición salarial.
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